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ACUERDO IMPEPAC /CEE/204/2022 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA
AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELEcToRALES y pARTrcrpAc¡óru cTUDADANA euE EMANA DE LA connlslóN
EJEcuTrvA pERMANENTE DE oRcAuzacrór.¡ y pARTrDos poríncos poR EL

CUAL SE RESUELVE LO RELATIVO AL REQUERIMIENTO EFECTUADO MEDIANTE
ACUERDO TMPEPAC /CEE/175/2022, RESPECTO AL CAMBTO DE DOMTCTLTO DEL
pARTrDo porínco MoRELos pRoGREsA.

GtosARto

ANTECEDENTES

l. Con fecho quince de septiembre del oño dos mil diecisiete, el CEE de

este lnslituto Electorcl emitió el ocuerdo IMPEPACICEEI61 12017 , medionle el

cuol se oproboron los "LINEAMIENTOS PARA LLEVAR A CABC LA REVISIÓN EN

DocuMENTos sÁsrcos, REGLAMENToS tNTERNoS DE Los pARTtDos

POLÍTICOS, REGISTRO DE INTEGRANTES DE ÓNCNNOS DIRECTIVOS Y CAMBIO

DE DOMICILIO, ASí COMO, RESPECTO AL REGISTRO Y ACREDITACIÓN D

REPRESENTANTES DE LoS PARTIDoS PoLíTICoS Y CANDIDAT

INDEPENDIENTES''.

AcuERDo tnpqpAc/cltl2o4l2o22 eul pRESENIA Ll secnetlníl EJEcutvA At coNsEJo EsrAtAt- EtEctoRAl DEt tNsÌtTuto MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs y pAnrtcle¡cró¡¡ cluoADANA euE EMANe oe n comtsló¡l ÊJÊcurlvA pERMANENfE DE oRGANtzec¡óH y panttoos ¡olílcos poR EL cuAt
sE RESUETVE tO RELATIVO At REQUERTMTENTO EFECTUADO MEDtANÌE ACUERDO tMpEPAC/CEE/]75/2022, RESpECTO At CAMBTO DE DOMtCtUO DEt pARTtDO

¡olírrco ¡rnonnos PRoGREsA.

Código Locol Electorol

CEPOyPP

CEE

CPEUM

Consiitución Locol

PPL

DEOyPP

IMPEPAC

Código de lnstifuciones y
Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos

Comisión Ejecutivo Permonente de
Orgonizoción y Portidos Políticos

Consejo Estotol Electorol

ConstiTución Político de los Estodos
Unidos Mexiconos

Constitución Polílico del Estodo Libre y
Soberono de Morelos

Portido Político Locol

Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y
Porlidos Polílicos

lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Poriicipoción Ciudodono
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2. El Treinlo y uno de ogosto del oño dos mil veinle, en sesion

exTroordinorio el CEE, emilió el ocuerdo IMPEPAClCEEl13412020, por el cuol

se opruebo el registro del PPL "MORELOS PROGRESA".

3. Con fecho veintinueve de noviembre del oño dos mil veinte, en sesión

exlroordinoric del CEE del IMPEPAC, medionte ocuerdo

IMPEPAC lCEE|29512020, se tuvo ol Portido Político Morelos Progreso,

modificondo sus documentos bósicos y con ello, dondo cumplimienlo

porciolmenie o lo ordenodo por el CEE medionie el ocuerdo

I M P EPAC / CEE I 1 34 I 2020.

4. Con fecho trece de junio del oño en curso, se recibió por porte del

Portido Político Morelos Progreso, vío correo electrónico lo siguiente

documentoción:

./ Oficio con fecho 09 de junio del oño 2022, signodo por lo C. Eleno Ávilo Anzures,
quien se ostento como representonte del Portido Morelos Progreso, dirigido ol otroro
Secretorio Ejecutivo, Lic. Jesús Homero Murillo Ríos, medionie el cuol informo lo
modifìcoción oldomicilio oficiol del portido político.

./ Acto de reunión extroordinorio del Comilé Ejecutivo Estotol del Portido Morelos
Progreso, celebrodo el dío 22 del mes de morzo del 2022, en el municipio de
Cuernovoco, Morelos.

'/ Listo de osistencio de los miembros del Comité Ejecutivo Esiotol.
'/ Convocotorio o los miembros del Comité Ejecutivo Eslolol poro ocudir o osombleo

extroordinorio del Consejo Estotoldel Portido Morelos Progreso.
./ Oficio con fecho l3 de junio del año 2022, signodo por lo C. Eleno Ávilo Anzures,

quien se osiento como represenTonte del Portido Morelos Progreso, dirigido ol C.
Dogoberto Sontos Trigo, en su colidod de Vocol Ejecutivo de lo Junto Locol del
lnstiluto Nocionol Eleclorol en el Estodo de Morelos, medionle el cuol informo lo
modificoción oldomicilio oficiol del portido polílico.

5. Con fecho cotorce de julio del oño en curso. medionte oficio

IMPEPAC/DEOyPP 1217 /2022, se requirió ol Portido Político Morelos Progreso,

poro que un plozo no moyor o cinco díos o portir de lc notificoción del mismo,

presenloro onte este lnstituto Eleclorol lo siguiente documentoción:

Los documentoles correspondientes, medionte los cuoles compruebe el méiodo
medionte el cuol se reolizó lo difusión de su convocotorio o lo osombleo
extro o del Comité Ejeculivo Esloiol del portido Morelos Progreso o

rse o los l/:00 horos del22 de morzo de\2022.
e los motivos, rozones o circunstoncios por los cuoles los documentoles fueron

esentodos fuero del plozo esloblecido en el ortícvlo 25 de lo Ley Generol de

AcuERDo twplpAc/cEE/2o4/2o22 etJE pRESENTA r-¡ srcnrnníl EJEcurvA At coNsEJo EsfATAt EtEctoRAt DEt tNsTtruTo MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcroRArEs v prnrtcl¡eclót',r ctUDADANA euE EMANA DE Le comtstór.l EJEcultvA pERMANENTE DE oRGANtzec¡ór.¡ y rlnlroos ¡olíncos ¡on rl cu¡r.
SE RESUEI.VE LO RÊI.AÍIVO AI. RÊQUERIMIENTO ÊTÊCTUADO MEDIANIE ACUERDO IMPEPAC/CEE/I7512022, RESPEC]O AI- CAMBIO DE DOMICITIO DEL PARIIDO
porílco MoREtos PRocREsa.
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Portidos Políticos y numerol cuodrcgésimo tercero de los Lineomientos citodos con
onlerioridod.

6. Con fecho dieciséis de ogosto del oño en curso, lo Secretorío Ejeculivo,

realizÓ uno constoncio de hechos medionte lo cuol señolo que reolizondo

uno bÚsquedo minucioso en los orchivos de lo Oficiolío de Portes del lnslitulo,

osí como de lo bondejo de entrodo de lo cuento de correo eleclrónico

correspondencio@impepoc.mx, no se encontró documento olguno que

hoyo sido remitido por porte del Portido Político Morelos Progreso, denlro del

plozo señolodo poro tol efecto, en respuesto ol oficio

IMPEPAC/DEOyPP /217 /2022, se onexo copturo de lo constoncio de hechos y

verificoción, yo referido

AcuERDo tMPÊpAc/cEE/2o4/2o22 eul pRESENTA r-¡ stcn¡reníe EJEculvA Al coNsEJo ESTATAI- EtEcToRAL DEt tNsTtTUTo MoREt-ENsE DE pRoccsos
EtEcToRAtEs Y PAnrtclenclót¡ ctuoADANA euE EMAN¡ oe Ll comrsró¡r EJEcuTtvA pERMANENTE DÊ oncr¡lz¡cróH v pARTtDos ¡oLíilcos poR EL cuAt-
SE RESUELVE tO RELATIVO AT REQUERIMIENTO EfECIUADO MEDIANIE ACUERDO IMPEPÀC/CEElI7512022, RESPECIO AT CAMBIO DE DOMICII-IO DEt PARTIDO
¡oLílco MoREtos PRocREsa.

a

._^rmpepact
lnsiltub f{orclsæ tdePlæ¡æElætmla3 ,
y Prd¡c¡F.clón Cludãd¡nå ,/
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ACUERDO IM?EPAC/CEE/2O4/2O22 QUÊ PRESENTA I.A SECREIARíA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT ELECTORAL DEL INSIITUTO MORETENSE DE PROCESOS
EtECTORALES Y PARIICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE I.A COMISIóN EJECUIIVA PERMANENIE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POIíIICOS POR EL CUAI.
SE RESUETVE tO REI.AIIVO AL REQUERIMIENlO EFECÌUADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/l 75/2022, RESPÉCIO AT CAMBIO DE DOMICITIO DEI. PARTIDO
POLíIICO MORELOS PROGRESA.
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7. Con motivo de lo resuelto por el INE en su ocuerdo INE/CG 60412022, el

CEE del IMPEPAC en sesión extroordinorio urgente de fecho veinliséis de

ogosto del oño dos mil veintidós, oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/16512022,

o trovés del cuol determinó lo conformoción, integroción y vigencio de los

Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este Órgono Electorol

Locol, por lo que respecto o lo Comisión Ejecutivo Permcnente de

Orgonizoción y Poriidos Polítícos, quedó integrodo de lo siguiente formo:

impe a
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

8. Con fecho quince de septiembre del oño en curso. el

IMPEPAC, erì sesión extroordinorio oprobó el

IMPEPAC /CEE/175/2022, medionte el cuol en su número de

segundo requirió ol Portido Político Morelos Progreso, lo siguiente:

CEE del

ocuerdo

qcuerdo

SEGUNDO. Se REQUIERE Portido Político More/os Progreso o efecfo de que,
en el plozo de cinco díos posferiores o lo notificoción del ocuerdo, presenfe
onfe esfe Insfitufo Electoral /os documenfoles conespondienfes, medionfe
los cuo/es compruebe el método por el cuol se reolizó lo difusión de su
convocoforio o Io osombleo exfroordinorio del Comité Ejecutivo Esfotol del
portido More/os Progreso o desorrollorse o |as 17:00 horos del 22 de morzo
del 2022.

9. Con fecho veintiuno de septíembre del oño en curso, se notificó o

Portido Político Morelos Prog reso, medionte correo electrónico el ocue

IMPEPAC ICEE/175/2022, tol como consto de lo siguiente imogen:

AcuERDo tM?EpAc/clÊ/2o4/2o22 evÊ, ¡RESENTA r,¡ srcnseníe EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESTATAL ElEcroRAr DEL rNsrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs Y PAnlctprcró¡¡ cruoADANA euE EMANa oe Le comrsrór.¡ EJEcuTlvA pERMANENTE DE oRGANtz¡cló¡¡ v ¡nnloos ¡oLí¡rcos ¡on ¡l cunl
SE RESUEI.VE tO REI,ATIVO AT REQUERIMIENTO ETECTUADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/I7512022, RESPECTO AT CAMEIO DE DOMICILIO DEI PARIIDO
¡otínco lr¡tonrtos PRocREsA.

Mtro. Elizobelh Mortínez

Gutiérrez

Mtro. Moyte

Compos

Cosolez

Mtro. Elizobeth Mortínez

Gutiénez

Mtro. Pedro Gregorio

Alvorodo Romos

DE ORGANIZACIÓN Y

PARTIDOS POLfiICOS
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10. Conforme o lo onterior, en fecho veintiocho de septiembre del oño en

curso, el Pcrtido Político Morelos Progreso, o trovés de su represenionte, C

Eleno lo Anzures, con lo finolidod de dor cumplimiento ol ocuerdo

CICEE/17 512022, presenió copio simple de los siguientes

ocumen toles:
AcuÉRDo tMpEpAc/cEE/2o4 /2022 eul pRESENTA u secn¡rlníl EJEcuTlvA At coNsEJo ESTATAI EtEctoRAt DEt tNsltrulo MoREtENsE DE pRocEsos
ÊLEcroRALÊs y prnrrcrp¡cró¡'r cTUDADANA euE EMANA DE rA coMrsróH ¡.¡¡curve ¡¡RMANENTE DE oRGlr.¡rzacróH v ¡rnrroos ¡olírcos ¡oR Er cuAr
SE RESUETVE I,O REI.ATIVO AI REQUERIMIENIO EÍTCIUADO MÊDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/17512022, RESPECTO At CAMBIO DE DOMICITIO DEI PARTIDO
polínco MoREr.os PRocREsA.
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1. Oficio signodo por lo C Eleno Ávilo Anzures en su corócier de representonle
del Portido Político Morelos Progreso, medionte el cuol remite lo Ìnformoción
correspondiente poro dor cumplimiento ol ocuerdo IMPEPAC/CEEI 17 5 I 2022.

2. Listo de osislencio de los miembros del Comité Ejecutivo Estolol, de lo
osombleo extroordinorio de fecho 22 de morzo del2022 o los I7:00 horos.

3. Ofício signodo por lo C. Eleno Ávilo Anzures en su corócter de represenlonie
del Portido Político Morelos Progreso, recepcionodo por este lnstiluto Electorol
en fecho l3 de junio del oño en curso.

4. Convocotorio o los miembros del Comité Ejecutivo Estotol, poro que ocudon
o lo osombleo extroordinorio o celebrorse el22 de morzo del oño en curso o
los I7:00 horos.

5. Fotogrofío respecfo o lo fijoción de convocotorio o los miembros del del
Comité Ejecutivo Estotol, poro que ocudon o lo osombleo extroordinorio o
celebrorse el22 de morzo del oño en curso o los I 7:00 horos.

1 1. APROBACIÓN DEL ACUERDO POR LA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POLíTICOS. EN fEChO IrES dC

noviembre de dos mil veintidós, Lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Orgonizoción y Portidos Polílicos, oprobó el dictomen por el cuol se resuelve

lo relotivo ol requerimiento efectuodo medionte ocuerdo

IMPEPAC ICEE/175/2022, respecto ol ccmbio de domicilio del portido políTico

Morelos Progreso.

12. Poro moyores ontecedentes se pueden observor los estcblecidos en el

qcuerdo IMPEPAC/CEE|17512022 oprobodo por el CEE del IMPEPAC, con

fecho quince de julio del oño dos mil veintidós.

CONSIDERANDOS

t) Que el CEE del IMPEPAC, es competenfe poro conocer y resolver Io

relotivo ol requerimiento efectucdo medionte ocuerdo

IMPEPAC/C88117512022 ol PPL "Morelos Progreso", con fundomenlo en los

ortículos 41, bose V, oporiodo C, numerol l0,y el ortículo lló, segundo

pórrofo, frccción lV, incisos b) y c), de lo CPEUM; 98 numerol 1 y 2,99 y 104

de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, ortículos 9, l0

y 11, de lo Ley Generol de Portidos Políticos;23,23-A de lo Constitución Locol;

osí como, el numerol ó3, ó9 frocción I y ll, 78, 83 primer pórrofo frocción

y 85, del Código Locol Eleciorol; que estoblecen que el IMPEPAC tendrón o

AcuERDo IM?EPAc/cÉÉ/2o4/2022 eul pREsENIA Ln s¡cntreníe EJEculvA At coNsEJo EsrATAl EtEcToRAt DEL lNslruro MoRELENSE DE pRocEsos
ELEcroRAtEs Y pAnlclptctó¡¡ ctUDADANA euE EMANA DE tA coM¡sló¡¡ e.lrculvt pERMANENTE DE oRcl¡¡lzlcló¡¡ v ¡enloos poLíttcos poR Et cuAL
sE RESUETVE tO RELATIVO A! REQUERIMIENTO ETECTUADO MEDTANTE ACUERDO TMPEPAC/CEE/t 75/2022, RESqECTO AL CAMBTO DE DOM|CtUO DEL pARÏDO
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su corgo lo orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de que en el

ejercicio de lo función electorol serón principios rectores los de

constiiucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio, legolidod,

móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y

poridod de género.

Así como. por lo estoblecido en el ortículo ó5 del Código Locol Electorol, el

cuol señolo que son fines del IMPEPAC; contribuir ol desorrollo de lo vido

democrótico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo político;

consolidor el réqimen de portidos políticos; qcrontizor o los ciudodonos el

ejercicio de los derechos político electoroles v viqilor el cumplimiento de sus

obliqociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones

poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los

oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción

ciudodono; osí como promover lo porlicipoción ciudodono en lo emisión del

sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del mismo.

2) El crtículo 4l frocción l, de lo CPEUM, refiere que los portidos políticos

son entidodes de interés público; lo ley determinoró los normos y requisitos

poro su registro legol, los formos específicos de su intervención en el proceso

electorol y los derechos, obligociones y prerrogofivos que les corresponden.

En lo posiuloción de sus condidoturos, se observoró el principio de poridod

de género. Aunodo o ello, tienen como fin promover lo porticipoción del

pueblo en lo vido democrótico, fomentor el principio de poridod de género,

contribuir o lo integroción de los órgonos de representoción político, y como

orgonízcciones ciudodonos, hccer posible su occeso ol ejercicio del poder

público, de ocuerdo con los progromos, principios e ideos que postulon y

medionte el sufrogio universol, libre, secreto y directo, osícomo con los reglos

que morque lo ley electorol poro gorontizor lo poridod de género, en los

condidoturos o los distintos corgos de elección populor. Sólo los ciudodonos

y ciud onos podrón formor portidos políticos y ofiliorse libre e

indi lmente c ellos; por tonto, quedon prohibidos lo intervención de

ON izaciones gremioles o con objeto sociol diferenle en lo creoción de

sE RESUETVE LO RELATTVO AL REQUERTMTENTO EFECTUADO MEDtANTE ACUERDO TMPEPAC/CEEll 75/2022, RESPECIO At CAMBTO DE DOMtCtUO DEt PARÏDO
¡olírco MoREros PRocREsA.
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portidos y cuolquier formo de ofilioción corporotivo. Asimismo, que los

outoridcdes electoroles solomenie podrón intervenir en los osuntos internos

de los portidos políticos en los iérminos que señolen eslo Constitución y lo Ley.

3) Por su porte el ortículo 34 de lo Ley Generol de Poriidos Polílicos refiere

que son osuntos internos de los portidos polílicos lo relotivos o lo elección de

los integrontes de sus órgonos internos. Ahoro bien, el ortículo 23y 43 de dicho

Ley Generol, refiere que los estotutos de los portidos políticos estoblecerón,

lo estrucluro orgónico bojo lo cuol se orgonizaró el portido político, y lcs

normos y procedimientos democróticos poro lc integroción y renovoción de

los órgonos internos, osí como los funciones, focultodes y obligociones de los

mismos. El ortículo 39 incisos d) y e), 40 inciso c) del supro mencionodo

ordenomiento, señolo como derecho de los militontes de los mismos, ser

nombrodo en cuolquier oiro empleo o comisión ol interior del portido políiico,

cumpliendo con los requisitos esloblecidos por sus estotutos;

4) De conformidod con lo señolodo por el An,25, L inciso l) de lo Ley

Generol de Portidos Políticos, que esloblece lo siguiente:

l. Son obligociones de /os porfidos políficos:

l) Comunicor ollnsfitufo o o /os Orgonismos Públicos Loco/es, según correspondo,

cuolquier modificoción o sus documenfos bósicos, dentro de /os diez días

siguienles o lo fecho en gue se lome e/ocuerdo conespondienfe por el portido

político. Los modtficociones no surtirón efeclos hosfo gue e/ Consejo Generol del

lnsttfuto declore lo procedencio consfilucionol y /ego/ de /os mismos. La

resolucion deberó diclorse en un plozo gue no excedo de 30 díos noturoles

conlodos o portir de /o presentoción de la documentocion conespondienfe, osí

como /os combios de /os inlegronles de sus órganos direcfivos y de su domicilio

sociol en términos de /os disposiciones op/icob/es;

5) En términos del orlículo ó5 del Código Electorol vigente son fines del

lnstituto Morelense; contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y

coodyuvcr en lo promoción y difusión de lo culturo polÍtico; consolidor

régimen de portidos políticos; gorontizar a los ciudodonos el ejercicio

AcuERDo tM?E?Ac/cEE/204/2o22 euÊ pRESENTA Le s¡cntr¡nít EJEculvA AL coNsEJo EsTAtAt ELEcToRAt DEt tNsTtTuTo MoRELENSE DE pRocEsos
ELEcToRAtES Y pAnrcrplctó¡¡ ctUDADANA euE EMANA DE rA comrsrór.r ¡L¡curvt pERMANENTE DE oRe ¡uzrcrór.¡ y pARTrDos ¡olírrcos poR Er- cuAr-
5E RESUETVE LO REIAIIVO AL REQUERIMIENTO EfECIUADO MED|ANÍE ACUERDO TMPEPAC/CEE/l 75/2022, RÉ.SpECTO At CAMEIO DE DOM|CtLtO DEt pARTtDO

¡or-í¡lco montI.os PRoGREsA.
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derechos político electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;

oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones pora renovor

o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos

del Estodo y, en su cCIso, los procesos de porticipoción ciudodono; osí como

promover lo poriicipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo

outenticidod y efectividod del mismo.

6) De conformidod con el ortículo 71, del Código Electorol vigenle

estoblece que el CEE es el órgono de Dirección superior y deliberoción del

lnstituto Morelense y responsoble de vigilor el cumplimiento de los

disposiciones constilucionoles y legcles en moterio eleclorol.

7) Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo primero, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles pCIro el Estodo de Morelos,

dispone que el CEE, poro el mejor desempeño de sus oiribuciones, integroró

los comisiones ejecuiivos, los cuoles tendrón como objetivo ploneor,

orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los cctividodes de

los diferentes direcciones y órgonos técnicos del lnstituto Morelense, de

ocuerdo o lo moterio encomendodo.

Cobe precisorse que, los Comisiones Ejecutivos Permonentes entre otros es:

./ De Orqonizoción v Pc,rlidos PolíIicos:

8) El numeral 89 y 90 septimus, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, disponen que son

otribuciones de lo Comisión Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, los

siguientes:

Artíc 9. Lo Comisión Ejecufivo de Orgonizoción y Portidos Políficos,

/os sig uíenfes ofrib uciones:

AcuERDo tnpÊpAc/cEÊ/204/2022 eul pRESENTA u secn¡¡lníl EJEcuItvA At coNsEJo ESTATAI ELEctoRAt DEt tNsntulo MoREtENSE DE pRocÊsos
ErEcToRAtEs y pAnlclrecrór.¡ c¡uoADANA euE EMAN¡ o¡ u co¡¡lslót'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE oRGAN¡z¡ctóH v elnr¡oos rolílcos ¡on ¡l cunl
SE RESUETVE tO RETATIVO AT REQUERIMIENTO EFECTUADO MEDIANÍE ACUERDO IMPEPAC/CEE/I7512022, RESPECIO AI CAMBIO DE DOMICII.IO DET PARTIDO
polírco ruon¡los PRocREsA.
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I. Auxilior o/ Consejo Esfofo/ en /o supervisón del cumplimiento de /os

obligociones de /os porfidos políflcos y, en generol, en Io relativo o los

derechos y prerrogotivos de ésfos;

//. Presentor o Io consideroctón del Conselo Esfotol el proyecfo de

declorotorio de pérdido de regisfro de /os porttdos políticos loco/es que

se encuentren en cuolquiero de /os supuesfos determinodos por /os

norrnos consfifuciono/es y /ego/es en elombito elecforol;

lll. lnformor o/ Consejo Estotolde /os uregulortdodes o incumpltmrenfo

de /o normolividod oplrcoble en que hoyon incurrido /os podidos

políticos;

/V. Revisor e/ expedienfe y presenfor o lo consideroción de/ Consejo

Estofol, el proyecto de dictomen de /os so/lcifudes de/ regisfro de /os

orgonizociones de ciudodonos gue pretenden conslituirse corno

osociociones o porfidos po/íficos /oco/es,'

V. Supervisor y evoluor el cumplimienfo de /os progromos de

orgo nizo ci ó n ele ct orol;

Vl. Formulor los dícfómenes de regisfro de condidolos o Gobernodor y

/os /lsfos de condidofos o Dipufodos por el principio de representoción

proporcionol; y

V//. Los demós otrtbuciones gue le confiero esle Código y elConselo

Esfofoi.

Artículo 90.

I. Auxílior o/ Consejo Esfotalen /o supervision del cumplimienfo de /os

obligociones de /os porfidos políticos y, en generol, en lo relofivo o los

derechos y prerrogofivos de éstos;

i/. Presenfor o lo consideroción del Conseio Esfofo/ el proyecto de

declorotorio de pérdido de regisfro de /os porfidos políficos /oco/es que

se encuenfren en cuolquiero de /os supuesfos determinodos por /os

norrnos consfifucionoles y iegoles en elombito elecforol;

lll. lnformor o/ Consefo Esfofo/ de /os irreguloridodes o incumplimienfo

de Io normotividod oplicoble en que hoyon incurrido /os porfldos

políticos;

/V. Revisor e/ expediente y presenfor o /o consideroción de/ Consejo

Esfofol el proyecto de dtctomen de /os so/icifudes de/ regisfro de

AcuERDo tnpÊ?Ac/cÊ.Ê./204/2022 eu: pRESENTA Le s¡cn¡r¡nía EJEcuTtvA AL coNsEJo EstAtAt EtEcToRAt" DEL tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs y pAnnctr¡cló¡¡ cluoADANA euE EMANa o¡ L¡ col¡lslóH EtEculvA pERMANENTE DE oRGANtzeclóH y pARTtDos eoiíncos poR Et cuAL
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orgon¡zociones de ciudodonos que pretenden consfifuirse como

osociociones o porlidos po/íficos /oco/es;

V. Aprobor, supervisor y evoluor el cumplimienfo de /os progromos,

proyecfos y octividodes de orgonizoción electorol;

Vl. Proponer o/ Consejo Estotol, poro su designoción, o/ Conseiero

Presidente, /os Consejeros E/ecforoles y Secreforio que infegren /os

conseios disfriloles y municipoles e/ecforo/es, y

Vll. Aprobor los formotos de /os moferio/es e/ecforo/es y de /os procesos

de porficipocion ciudodono.

9) Por su porte el numerol cuodrogésimo tercero de los Lineomientos porc

llevor c cobo lo revisión en documentos bósicos, reglomentos internos de los

portidos políticos, registro de integronles de órgonos directivos y comb¡o de

domicilio, osí como, respecio ol regisiro de ocreditoción de representontes

de los portidos políticos y condidotos independientes, señolo que el cCImbio

de domicilio deberó reolizorse conforme el proceso, que en su coso,

esloblezcon los Estotutos vigentes, y sólo podró ubicorse en lo entidcd que

su normo estotutorio señole, osimismo que dicho combio deberó hocerse del

conocimiento ol lnstitulo Electorol dentro del plozo de diez díos hóbiles,

contodos o porlir del siguiente o oquel en el cCImbio ocurro.

l0) Que el ortículo 5 de los Estotutos del Portido Político refieren que el

domicilio del Portido Morelos Progreso, seró en colle Dieciocho de Mozo,

número ó, lnterior A, Colonio Lo Esperonzo, de lo Ciudod de Cuernovoco,

Morelos y sus órgonos municipoles y delegocionoles tendrón su domicilio en

el lugor de su residencio.

Asimismo, el ortículo / de los propios Esiotutos, refiere que lo decloroción de

principios, el progromo de occión y los estctutos del mismo, consiituyen

documentos bósicos y solo podrón modificorse por el Consejo EstoTol o por

los órgonos que el mismo específicomente ocuerde.

l1) oro bien, como yo

reolizó

se mencionó en el ocuerdo

AC/CEE/17 5/2022, se el onólisis de los documentoles
euE pRESENTA r,¡ s¡cnere¡íe EJEculvA At- coNsEJo EsrAtAt ELEcToRAt DEt lNsTtTUTo MoREtENSE DE pRocEsos
DADANA euE EMArue o¡ n co¡rnrslóN EJEcuTrvA pERMANENTE DE oRGANrzecróH v ¡tnt¡oos eolít¡cos ron rr cutl-

sÊ RESUELVE r.O RELATIVO AL REQUERIMIENTO EFECTUADO MEDIANIE ACUERDO TMPEPAC/CEE/I7512022, RESPECTO AL CAMBTO DE DOM|CIUO DEL pARftDO
eoLínco MoREros PRocREsA.
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presentodos en fechc l3 de junio del oño en curso por porte de la C. Eleno

Ávilo Anzures en su corócter de representonte del Portido Político Morelos

Progreso, con lo finolidod de reolizor el combio de domicilio del mismo.

Bojo eso tesituro, el CEE en fecho quince de septiembre del oño en curso,

medionte ocuerdo IMPEPAC ICEE/17512022, REQUIRIó ol Porlido Político

Morelos Progreso, o efecto de que, en el plozo de cinco díos posleriores o lo

notificoción del ocuerdo, presentoró onte este lnslituto Electorol lo siguiente:

SEGUNDO. Se REQU/ERE Porfido Político More/os Progreso o efecto de que,
en el plozo de cinco díos posferiores o lo notificoción del ocuerdo, presenfe
onle esfe lnsfttufo Electorol /os documenfo/es conespondienfes, medionte
/os cuo/es compruebe el método por el cuol se reolizo lo difusion de su
convocotorio o Io osomb/eo extroordinorio delComilé Ejecutivo Eslofo/de/
portido Moreios Progreso o desorrollorse o los l7:00 horos del 22 de morzo
del 2022.

Conforme o lo onterior con fecho veintiocho de septiembre del presente

oño, como lo refiere el ontecedente .l0, 
el Portido Político Morelos Progreso,

o trovés de su representonte, C. Eleno Ávilo Anzures, presentó los

documentoles correspondientes paro dor cumplimiento ol ocuerdo

IMPEPAC /CEE/17512022, poro lo cuol se reolizo el siguienle anólisis:

./ Resoecto ol plozo de cinco díos oosieriores o lo notificoción del

ocuerdo IMPEPAC /CEE/17512022. Doro dor cumolimiento

El ocuerdo |MPEPAClCEEl17512022 fue oprobodo en fecho quince de

septiembre del oño en curso, mismo que fue nolificodo en fecho veintiuno

de septiembre del qño 2022.

SEPTIEMBRE

AcuERDo lnpEpAc/clÉ./204/2o22 aul pREsENIA Ll srcn¡nní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EstAtAt EtEcÌoRAt DEt tNsltuÌo
EtEcToRALEs y pAn¡tclpeclót¡ cluoADANA euE EMAN¡ oe Le co¡¡tstót¡ EJEculvA pERMANENTE DE oRGANtz¡clótt y plnlo
sE RESUELVE LO REIAIIVO At REQUERIMtENtO EFECTUADO MEDtANTE ACUERDO TMPEPAC/CEE/17512022, RESpECTO At CAMBTO DE DOMtCtUO DEt pARTtDO

rolínco MoREr"os PRoGRESA.
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En ese sentido, se preciso que el término poro lo presentoción de lo

documentoción requerido por el IMPEPAC, ol porTido político "Morelos

Progreso", medionte ocuerdo IMPEPAC /CEE/175/2022, corrió del 22 de

sepiiembre ol 28 de sepliembre del 2022, todo vez que los díos 24 y 25 son

considerodos in hó biles.

Presentondo los documentoles dentro del plozo esioblecido por el CEE

,/ Resoecto o los documentoles oresentodos oor el Portido Político

Morelos Proqreso, con lo finclidod de dor cumolimiento ol ocuerdo

IMPEP AC ICEE I 17 512022:

ACU IMPEPAC/CEE/2O4/2O22 QUE PRESENTA tA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
r.Es y pARTrcrpAcró¡r cruoao¡¡n euE EMANA oe n com¡srór.¡ EJEcullvA pERMANENTE DE oRGANtz¡ctóH v pARnDos poúrrcos ¡on ¡l cu¡r.

UETVE TO RELATIVO At REQUERIMIENTO ETECTUADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEEI17512022, RESPECTO AL CAMBIO DE DOMICILIO DEI PARTIDO
CO MORELOS PROGRESA.

CUMPLIM¡ENTO

CUMPLE
Lo onterior, en rozón
de que el Portido
Polílico Morelos
Progreso. presenlo
onte esle lnslituto
Electorol,
monifestoción
respecto o que se
convocó vío llomodo
telefónico o los
miembros del Comiié
Ejecutivo Eslolol,
osimismo que dicho
difusión se reolizó
medionte lo
publicoción de lo
convocolorio en los
oficinos del Porlido
Político, onexqndo lo
fotogrofío
correspondienie.
Situoción que se
corroboro con lo
porticipoción de
cuotro de los cinco
miembros del Comité
Ejecufivo Estolol, o
trovés de lo listo de

DOCUMENTACION QUE

PRESENTA

-Oficio signodo por lo C. C

Eleno Ávilo Anzures en su

corócTer de represenlonte
del Portido Político Morelos
Progreso, medionle el cuol
remite lo informoción
correspondiente poro dor
cumplimiento ol ocuerdo
IMPEPAC/CEE/ 1 7 5 / 2022.

Y monifies'to que lo

Convocotorio poro lo

osombleo extroordinorio de
fecho 22 de morzo del2022 o
los l7:00 horos, se difundió vío
telefónico por Ilomodo o
codo uno de los miembros y

fijodo en lo puerto de los

oficinos del Poriido Político.

-Listo de osistencio de los

miembros del Comilé
Ejecutivo Eslolol, de lo

osombleo exlroordinorio de
fecho 22 de mozo del2022 o
los lZ:00 horos.

REQUERIMIENTO

EFECTUADO MEDIANTE

ACUERDO

TMPEPAC/CEE/175/2022

Los documentoles
correspondientes,
mediante los cuoles
compruebe el método
por el cuol se reolizó lo
difusión de su

convocotorio o lo
osombleo extroordinorio
del Comité Ejecuiivo
Estotol del por.tido

Morelos Progreso o
desorrollorse o los l/:00
horos del 22 de morzo del
2022.

SE REs
porírr
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osistencio que
onexo ol oficio.

5U-Oficio signodo por lo C.

Eleno Ávilo Anzures en su

corócter de representonte
del Portido Político Morelos
Progreso, recepcionodo por
este lnstituto Electorol en
fecho l3 de junio del oño en
curso.

-Convocolorio o los miembros
del Comité Ejeculívo Estolol,
poro que ocudon o lo
osombleo extroordinorio o
celebrorse el22 de morzo del
oño en curso o los I 7:00 horos.

-Fotogrofío respecto o lo
fijoción de convocoiorio o los

miembros del Comiié
Ejecutivo Eslolol, poro que
ocudon o lo osombleo
extroordinorio o celebrorse el

22 de mozo del oño en curso
o los l7:00 horos.

Conforme o lo onteriormente señolodo, se desprende que el Portido Polílico

dio cumplimiento en tiempo y formo respeclo ol requerimiento efectuodo

medionte ocuerdo IMPEPAC /CEE|lT 512022.

Ahoro bien, y todo vez que este lnslitulo Electorol cuentc con los elementos

necesorios poro verificor lo procedencio del combio de domicilio del Portido

Político, se reolizo el siguiente onólisis:

AcuERDo tnpÊ?Ac/cEE/204/2o22 eul pRE5ENÌA ta srcntreníe EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcfoRAt DEt- tNsl¡tuTo MoRELENSE DE pRoccsos
ELEcToRAtEs y pAnlctplctó¡¡ ctUDADANA euE EMANA DE tA coMlsló¡,t ¡¡¡culvl ¡ERMANENTE DE oneextztcló¡¡ y pARTtDos ¡orílcos poR Et cuAt-
sE RESUELVÊ LO REtATtVO At REQUERTMTENTO EfECTUADO MEDTANÌE ACUERDO tMpEpAC/CEE/t 75 /2022, RESpECTO At CAMB¡O OE DOMICtUO DEt pARTtDO

¡oúrtco monnos PRoGREsA.

CUMPLIMIENTO

El 60% de los miembros del

Comiié Ejecutivo Esiotol

corresponde o 3 miembros,

de monero tol que

conforme o lo lislo de

DOCUMENTAT QUE LO

ACREDITA

Listo de osistencio del Comiié

Ejecutivo Estotol, en lo cuol

consto que osislieron cuotro

de los cinco miembros.

Los cuoles se encuentron

inscrilos en el libro de registro

PROCEDIMIENTO

CONFORME A SUS

ESTATUTOS

Artículo 29. Lo integroción y

funcionomiento de los

ínstoncios de orgonizoción

siendo estos últimos los

comisiones de los que

hoblon los copítulos lV y V
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osistencio se desprende

que osislieron 4 miembros.

Conforme o ello, CUMPLE

con el quórum esfoblecido

en el ortículo 29 de los

Estotulos del Porlido

Polífico Morelos Progreso.

Ahoro bien, respecto o lo

voloción del combio de

domicilio, se desprende del

Aclo de lo osombleo

extroordinorio del Comité

Ejecutivo Estotol de fecho

22 de mozo del oño en

curso, que lo mismo

consisiió en uno voloción

unónime de los presentes,

motivo por el cuol SE

CUMPLE con lo estoblecido

por el ortículo 29 de los

Estotulos del Porlido

Político Morelos Progreso.

De lo convocolorio que se

desprende que lo mismo

fue emitido por el C. José

Monuel Toblos Pimentel, en

su corócter de Presidenle

del Comité EjecuTivo

correspondiente de este

lnstituto Electorol.

Acto de lo osombleo

extroordinorio de fecho 22 de

morzo del 2022 o los l/:00

horos del Comilé Ejecuiivo

Estotol, medionle lo cuol

consto lo votoción ol combio

de domicilio.

-Oficio signodo por lo C. C
Eleno Ávilo Anzures en su

corócler de representonte
del Portido Político Morelos
Progreso, medionte el cuol
remite lo informoción
correspondienie poro dor

de estos Es'lolu'fos, osí como

los de dirección toles como

Comilé Ejecutivo Estotol y

Comités Municipoles del

PortÌdo se regirón por los

normos generoles

siguientes:

b) El quórum poro los

osombleos ordinorios y

exTroordinorios del pleno

del Comité Ejeculivo

Estotol, los cuoles se regirón

bojo lo presencio mínimo

necesorio del 60% sesento

por cienlo del quórum toTol

estotutorio. Y el principio de

decisión del pleno se regiró

por moyorÍo colificodo o

moyorío especiol, es decir,

por el mínimo del 60%

sesento por ciento de los

votos totoles del pleno reol

estotulorio. Todo osombleo

llevodo o cobo sìn lo

presencio y formolidodes

mínimos requeridos en los

pórrofos onteriores y los

eslctutos seró nulo y

coreceró de efectos

legoles.

ilt

Arlículo 27.- Los

formolidodes necesorios

poro lo celebroción de los

s serón señolodos

eno del Comité

EstoIol, en todo

orp PI

osom

uTivo

sE RESUETVE tO RET.ATTVO Ar" REQUERIMTENTO ETECTUADO MEDIANTE ACUERDO TMPEPAC/CEE/I7512022. RESPECTO At CAMBTO DÊ DOMTCIUO DEt pARilDO
poLílco MoREros PRocREsA.
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Siendo osí que, uno vez volidodo lo documentoción y el procedimienio

estoblecido en los Estotutos del Poriido Polílico Morelos Progreso, esie

Consejo Estotol Electorol opruebo el domicilio del Portido Político Morelos

y F.r|clpaclótr Cludadõnn

AcuERDo tMpEpAc/cEE/2o4 /2022 etJE pRESENTA t.e s¡cn¡rnní¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESTATAT. ETEcToRAL DEr rNsrTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcloRAtEs y pannct¡aclóH cluoADANA euE EMANa o¡ n co¡rntsló¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE oRGANtzecló¡¡ v ¡¡nloos ¡oLírtcos ¡on n cueL
sE RESUETVE LO REIATIVO At REQUERtMtENIO ETECTUADO MED|ANÌE ACUERDO IMpEpAC/CEE/I75/2022,RES?ECIO At CAME|O DE DOM|CtLtO DEt- pARÏDO
¡o¡.ínco MoRELos PRoGREsA.

Estolol, motivo por el cuol

SE CUMPLE con lo

esloblecido en el ortículo

27,inciso C, de los Estotutos

del Portido Político Morelos

Progreso.

Ahoro bien, lo

convocotorio fue emitido

en fecho ll de morzo del

oño en curso, y lo

celebroción de lo

osombleo extroordinorio

del Comité Ejeculivo Estolol

en fecho 22 de mozo del

oño en curso,

tronscurriendo desde lo

emisión de lo convoco'torio

o lo celebroción de lo

mismo, un plozo de diez

díos noluroles.

Motivo por el cuol SE

CUMPLE con lo estoblecido

en el oriículo 27, de los

Estotutos del Portido

Polílico Morelos Progreso.

cumplimiento ol ocuerdo
IM P EPACi C EE/ 1 7 5 / 2022.

Y monifiesfo que lo
Convocotorio poro lo

osombleo extroordinorio de
fecho 22 de morzo del2022 o
Ios l7:00 horos, se difundió vío
ielefónico por llomodo o
codo uno de los miembros y

fijodo en lo puerto de los

oficinos del Portido Político.

-Convocotorio o los miembros
del Comité Ejecufivo Esto'tol,

poro que ocudon o lo

osombleo extroordinorio o
celebrorse el22 de morzo del
oño en curso o los l7:00 horcs.

-Foiogrofío respecto o lo

fijoción de convocotorio o los

miembros del Comité
Ejecutivo Estotol, poro que
ocudon o lo osombleo
exlroordinorio o celebrorse el

22 de mozo del oño en curso
o los l7:00 horos.

coso, los osombleos se

Ilevorón conforme o los

siguientes lineomientos:

l.- Poro el Comité Ejecutivo

Estotol:

c) Asombleos

extroordinorios: Se

desorrollorón en fecho y
horo señolodo especiol, los

cuoles podrón ser

convocodos por lo

presidencio del Comilé

Ejecuiivo Estotol del Porlido

y de formo individuol por los

inlegrontes del pleno del

Comilé Ejecutivo Estolol,

siempre y cuondo hoyon

sido oprobodos por lo

presidencio del Comilé

Ejecutivo Estotol del Portido,

señolondo los motivos y

necesidodes de lo

osombleo.

d) Lo fecho de celebroción

de lo osombleo

extroordinorio se reolizoró

dentro de los 5 y 15 díos

noturoles posteriores o lo

notificoción del órgono

colegiodo entendiendo

este como el Comité

Ejecutivo Estotol.
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Progreso ubicodo en AVENIDA PASEO DEL CONQUISIADOR #62 DESPACHO 4

PB, COLONIA MARAVILLAS, C,P. 62230, CUERNAVACA MORELOS.

Por olro lodo, es importonte precisor que conforme ol numerol cuodrogésimo

lercero de los "Lineomientos poro llevor o cobo lo revisión de Documentos

Bósicos, Reglomentos lnternos de los Portidos Políticos, registro de integrontes

de órgonos directivos y ccmbio de domicilio, osí como, respecto ol registro y

ocreditoción de representontes de los Portidos Políticos y Condidotos

lndependientes" estoblece que, poro que los portidos políticos puedon

reolizor su combio de domicilio sociol, éste deberó reolizorse conforme ol

procedimiento que estoblezcon los Estotutos vigentes de codo portido; en el

coso que nos ocupo, los Estotutos del Portido Político Morelos Progreso

refieren en su ortículo 5, cuól seró el domicilio de dicho Portido, sin emborgo

de los propios Estotutos del Portido Político, no se desprende que existo

disposición expreso o procedimiento especiol poro combior el domicilio del

portido.

Ahoro bien, conforme o lo estoblecido en el ortículo 7 de sus propios

Eslotulos, y de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 25 inciso g) y l)

de lo Ley Generol de Portidos Políticos, los cuoles señolon que el Portido

Político debe conior con un domicilio sociol y que su modificoción debe ser

notificodo ol IMPEPAC, dentro del término de diez díos posteriores o lo

modificoción, y en términos del numerol cuodrogésimo cuorto de los

"Linecmientos poro llevor o cobo lo revisión de Documentos Bósicos,

Reglcmentos lniernos de los Portidos Políticos, registro de integrontes de

órgonos directivos y combio de domicilio, osí como, respecto ol registro y

ocreditoción de representontes de los Portidos Políticos y Condidotos

lndependientes, SE REQUIERE ol Portido Político Morelos Progreso, poro que

en el plozo de TREINTA DíAS HÁBltES, contodos o porlir del dío siguiente de lo

notificoción, bojo su libre determinoción y sin que este lnstituto Electorol

interv go en lo vido internc del mismo, reolice los modificociones

CO ondientes o sus Estotutos o efecto de que determine el procedimienlo

o lo modificoción de su domicilio sociol.

sE RESUET.VE tO REtATtVO At REQUERTMTENTO EtECÍUADO MEDTANTE ACUERDO tMpEpAC/CEE/175/2022.RÊS?ECIO At CAMBTO DE DOMtCtUO DEt pARTtDO

¡olír¡co MoREros PRocREsA.
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Asimismo, en otención o que su ortículo 5 refiere de monero específicc cuol

es el domicilio sociol del Portido en comento, SE REQUIERE ol Portido Polílico,

poro que, en el plozo de TREINTA DíAS HÁgll¡S, conlodos o portir del dío

siguiente de lo notificoción, reclice lo modificoción correspondiente o su

ortículo 5 de sus Estotutos.

Por su porte, SE REQUIERE ol Portido Político Morelos Progresc, poro que, en el

plozo de TREINTA DíAS nÁ¡ltfS, conlodos o portir del dío siguiente de lo

notificoción, reolice lo modificoción correspondienle o sus Estotutos respeclo

o lo difusión de lo convocotorio poro lo celebroción de lcs oscmbleos de sus

órgonos directivos correspondientes, los cuoles deberón conlemplor ol

menos dos medios de difusión que seon comprobobles, en rozón de que los

mismos no contemplon de monero específico los métodos de difusión de sus

convocotorios.

Y finolmente, SE REQUIERE ol Pcrtido Político Morelos Progreso, poro que, en

el plozo de TREINTA DíAS HÁelteS, contodos c portir del dío siguienle de lo

notificoción, reolice lo modificoción correspondiente o sus EsTolutos respeclo

o los requisitos que debe cumplir lo convocotorio poro lo celebroción de los

osombleos de sus órgonos directivos correspondientes.

Poro lo cuol dichos modificociones deberón reolizorse con fundomenÌo en lo

siguiente jurisprudencia 0312005 y lo tesis XXlv 199

Asocìoción Portido Populør
Sociolisfo

vs

Consejo Generol del lnstiluto
Federol Elecloral

Jurisprudencio 3/2005

ESIATUIOS DE I.OS PART'DOS POLíTICOS. EIEMENIOS UíIVII¡OS PARA

CONS,DERÁRIOS DEMOCRÁLCOS.- Et ortículo 27, aporfado l, incisos

Et cuAt-
sE RESUELVE rO RETAflVO Ar REQUERTMTENTO EFEC¡UADO MEDTANÌE ACUERDO TMPEPAC/CEE/r7512022, RESPECTO Ar CAMBTO DE DOMTCTLTO DEL PARïDO
rolírtco MoREtos PRoGREsA.
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g), del Códtgo Federol de /nsfiluciones y Procedimienlos E/ecforo/es,

impone a los portidos poiíficos /o ob/igocton de esfob/eceren sus estotufos,

procedrmienlos democraficos poro la integroción y renovocion de /os

orgonos direcfivos; sin emborgo, no define este conc epfo, ni proporciono

e/emenios suficienfes poro infegrorlo jurídicomente, por Io que es

necesorio acudir o olros fuenfes paro precisor /os e/emenfos mínimos que

deben concurrir en la democracio; ios que no se pueden obfener de su

uso lingüísttco, que comúnmenle se refiere a Ia democracio como un

sisfemo o forma de gobierno o docfrino polífica fovoroble o lo

infervención delpueblo en e/ gobierno, por lo que es necesorio ocudir o

lo docfrino de moyor aceptocron, conforme o Io cuol, es posib/e

desprender, como e/emenfos cornunes corocferísiicos de io democrocia

o /os siguienfes: l. La deliberoción y portrcipocion de /os ciudodonos, en

el moyor grado posib/e, en /os procesos de tomo de decisiones, poro gue

respondon lo mos fie/menie posib/e a lo volunfod populor; 2. lgualdod,

para que codo ciudodono porficipe con iguolpeso respeclo de ofro; 3.

Goronfía de cierfos derechos f undomenfoles, principolmenfe, de

/iberfodes de exprestón, inf ormocion y osociocion, y 4. Controlde órgonos

e/ecfos, que imphco /o posibilidod reol y efecfivo de que /os ciudodonos

puedon e/egir o /os fifulores de/ gobierno, y de removerios en /os cosos que

lo grovedod de sus occiones /o omerife. Eslos e/ementos coinciden con

/os rosgos y corocferíslicos esfob/ecidos en lo CPEIJM, que recoge /o
decisión de io volunfad soberono del pueblo de odo ptar poro ei Eslodo

mexicono, la formo de gobierno democrótico, pues contempla Io

porticipocion de /os ciudodonos en ios decisiones fundomenfo/es. /o

iguoldod de ésfos en e/ eiercicio de sus derechos, /os insfrumenlos poro

goranfizor e/ respefo de /os derechos fundomenfoles y, finolmente, la
posibilidod de confrolor o /os órgonos e/ecfos con mofivo de sus funciones.

Ahoro bien, /os e/emenfos esencio/es de referencio no deben /ievorse, sin

mós, alinferior de /os porlidos políficos, sino que es necesorio odoptarlos o

su nafurolezo, o fin de que no /es impidon cumplir sus /'ino/idodes

consfifucionoles. De /o onterior, se liene que /os e/emenfos mínimos de

democracta que deben eslor presenles en /os porftdos po/íficos son,

conf o alorfículo 27, oportodo /, incisos bJ, c) y g) delcódigo elecforol

fe /os siguienfes: 1. Lo osomb/eo u orgono equivolente, como

nctpol cenfro decisor del porfido, que deberó conformorse con fodos
INSTIIUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELEC]O N Y PARTIDos Potír¡cos ¡on el cu¡L
SE RESUEI.VE tO RETAT¡VO At REQUERIMIENIO ETEC]UADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/'I75 /2022, RESPECIO AL CAMEIO DE DOMICILIO DEt PARTIDOpolír¡co MoRELos PRocREsA.
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los ofiltados, o cuondo no seo posib/e, de un gron número de de/egodos

o represenlonfes, debiéndose esfob/ecer /os formolidodes para

convocorlo, tanto ordinoriomente por los orgonos de dirección, como

extroordinariamenfe por un número rozonoble de mtembrol Ia

periodtcidod con /o que se reunr'ró ordinoriomenfe, osí como el quórum

necesorio poro que sesione volidomenfe;2. Lo protección de /os derechos

fundomenfoles de /os ofiliodos, que garanticen el mayor grodo de

porlicipoción posib/e, como son e/ vofo acfivo y pasivo en condiciones de

iguoldod, e/ derecho o Io tnformoción, liberfod de expresion, libre occeso

y so/ido de /os ofiliodos de/ porfido; 3. El esfob/ecimienlo de

procedimienlos disciphnorios, con los garantías procesoles mínimas, como

un procedtmienfo previomenfe esfoblecido, derecho de oudiencio y

defenso, lo fipificoción de losirregularidodes osícomo Io proporcîonoltdod

en /os sonciones, motivocion en Io deferminoctón o reso/ución respeclivo

y compefencio a organos soncionodores, a quienes se osegure

independencio e imporciolidod; 4. Lo exisfencio de procedimienlos de

elección donde se garanficen la igualdad en e/ derecho o elegir

dirigenles y condidofos, osí como lo posibiltdod de ser e/egidos como

to/es, que pueden reolizorse medionle e/ voto direcfo de /os ofiliodos, o

indirecfo, pudiendo ser secrefo o obierto, siempre que el procedimiento

goronfice el volor de /o libertad en /o emisión de/ sufrogio; 5. Adopción de

Io reglo de moyorío como criferio bósico poro lo tomo de decisiones

denfro del portido, o fin de que, con lo porlicipoción de un número

importante o considerob/e de miembros, puedon lomorse decisiones con

efeclos vinculonfes, sin que se exijo lo oprobacion por moyorías muy

e/evodos, excepfo /os de especio/ froscendencia, y ó. Mecanismos de

control de poder, como por ejemplo: lo posibi/idod de revocor o /os

dirigenles del porfido, el endurecimiento de cousos de incompatibihdod

entre /os disfinlos corgos dentro del parfido o públtcos y esfoblecimienfo

de períodos codos de mondo

AcuERDo lnpÊpAc/cEÉ.1204/2022 evE pRESENTA L¡ secn¡r¡níe EJEculvA At coNsEJo EsTATAI EtEcToRAt DEt tNsTruTo MoRELENSE D

EtEctoRAtEs y pAnrtclptclóH ctUDADANA euE EMANA DE t-A coMls¡óru e.l¡culvn ¡ERMANENTE DE oRe¡¡rtzeclót'¡ v pARTtDos ¡otírtcos EI. CUAT
sE RESUELVE tO RELAÏVO AL REQUERtMtENÍO EfECÌUADO MED|ANÌE ACUERDO tMpEpAC/CEE/l 75/2022, RESPECIO AL CAME|O DE DOMICtLTO DEr. pARTIDO

¡oLírrco l¡ontI"os PRocREsA.
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lmmer Sergio Jiménez Alfonzo y olro

vs

CEE de Morelos

Tesis XXIV/99

ESIAÏUIOS DE IOS PART'DOS POI-IT'COS. CORRESPONDE A LA AUTOR'DAD

EI.ECIORAL LOCAL ADOPTAR IAS MED'DAS NECESARIAS A EFECTO DE

SUBSANAR SUS DEF'C'ENC'AS (LEGISLAC!óN Oru ESTADO DE MORELOS).-

Considerondo que |os partidos poiíticos, conforme al arfículo 23 de Io

Consfifucion Polífico de/Esfodo de Morelos, lienen como fin promover lo

porticipoción del pueblo en /o vido democrotico, osí como contribuir o

Ia integrocion de /o represenfactón estofol hocer posib/e e/ occeso de

/os ciudodonos ol ejerctcio de/ poder público, de ocuerdo o sus

progromos, principtos e ideos que posfulen; que coresponde o/ Institufo

Esfofo/ Electorol,la orgonizocion de /os eiecciones en conesponsobi/idod

con /os porfidos políticos, osí como de uno inferprefación sisfemofrco y

f uncionalde /os orfículos ó0, froccion |ll, tn fine y 90, porrofo décimo sexlo

del Código Electorol para e/ Esiodo de Morelos, se obliene que compete

ol lnstifuto Estotol Elecforol promover /o necesorio o efecfo de subsonor

/os deficiencios en /os estofufos de /os porfidos políficos, o efecfo de que

regularicen su vido interno

Por lo onterior, con fundomento en los ortículos 4l , Bose V, oportodo C y 116,

pórrofo segundo, frocción lV, incisos o) y b), de lo CPEUM; 25, inciso l) de lo

Ley Generol de Portidos Políticos; 63,65,66,69,71,78, 83,89,90 Septimus,

I00, del Código de InsiitucÌones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos; décimo segundo y cuodrogésimo tercero de los Lineomientos

poro llevor o cobo lo revisión de Documentos Bósicos, Reglomentos lnternos

de los Portidos Políticos, registro de integrontes de órgonos direciivos y

combio de domicilio, osí como, respecto ol registro y ocreditoción de

repr ntontes de los Porlidos Políticos y Condidotos lndependientes; y 5 ,7
y27 e los Estotuios del Portido Político Morelos Progreso, esie Consejo Estctcl

orol, opruebo el siguienle

E PROCESOS
POR EL CUAL

SE RESUELVE TO RELATIVO AL REQUERIMIENTO EFECTUADO MEDIANfE ACUERDO IMPEPAC/CEE/I7512022, RESPECTO AL CAMEIO DE DOMICITIO DEt PARTIDO
rolír¡co ruon¡los PRocREsA.
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PRIMERO. Esle Consejo Estotol Electorol es compelenfe poro emitir el presente

ocuerdo, con bose en lo expuesto en lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se tiene por CUMPTIMENTADO ol Portido Político Morelos Progreso

del ocuerdo IMPEP AC / CEE/'17 5 /2022.

TERCERO. Se opruebo el domicilio del Portido Político Morelos Progreso,

ubicodo en AVENIDA PASEO DEL CONQUISTADOR #ó2 DESPACHO 4 PB,

COLONIA MARAVILLAS, C.P. 62230, CUERNAVACA MORELOS.

CUARTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo, de visto con el presente

ocuerdo o lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos de este

órgono electorol locol, pCIro que en términos del numeral25, incisos g) y l) de

lo Ley Generol de Portidos Políticos, y Cuodrogésimo Sexto de los

Lineomientos poro llevor o ccbo lo revisión de Documentos Bósicos,

Reglomentos lnternos de los Portidos Políticos, registro de integrontes de

órgonos directivos y combio de domicilio, osí como, respecto ol registro y

ocreditcción de representontes de los Portidos Políticos y Condidotos

lndependientes, poro efecto de que se reolice el regisïro del nuevo domicilio

del Portido Político Morelos Progreso.

QUINTO. Se requiere ol Portido Político Morelos Progreso, poro que, en el plozo

de TREINTA OínS HÁBlLES, contodos o portir del díc siguiente de lo

notificoción, bojo su libre determinoción y sin que esie lnstituto Electorol

inlervengo en lo vido interno del mismo, reolice los modificociones

correspondientes o sus Estotutos c efecto de que delermine el procedimienio

poro lo modificoción de su domicilio socicl.

SEXTO. Se requiere ol Portido Político Morelos Progreso, poro que, en el plozo

de TREINTA OíAS HÁg¡teS, contodos o portir del dío siguiente de

SE RESUEIVE LO RETATIVO AT REQUERIMIENIO ETECIUADO MEDIANIE ACUERDO IMPEPAC/CEElI75/2022,RES?ECIO At CAMBIO DE DOMICI!IO DEI.polínco MoREros PRoGREsA.

ET

23 de 25



a CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

AC U ERDO TMPEPAC / CEE /204 /2022

tmpepa
dcPlw¡Elætmlec
y Pãrllefpuslón Cludtdãna

notificoción, reolice lo modificoción correspondiente o su ortículo 5 de sus

Estotutos.

SÉPTIMO. Se requiere ol Portido Político Morelos Progreso, poro que, en el

plozo de TREINTA DíAS HÁglt¡S, contodos o portir del dío siguiente de lo

nolificoción, reolice lo modificoción correspondiente o sus Estoiutos respecto

o lo difusión de lo convocotorio poro lo celebroción de los osombleos de sus

órgonos direclivos correspondientes, los cuoles deberón contemplor ol

menos dos medios de difusión que seon comprobobles.

OCTAVO. Se requiere ol Portido Político Morelos Progreso, poro que, en el

plozo de TREINTA DíAS HÁBILES, contcdos o portir del dío siguiente de lo

nolificoción, reolice lo modificoción correspondienle o sus Estotutos respecto

o los requisiios que debe cumplir lo convocotorio poro lo celebloción de los

osombleos de sus órgonos direciivos correspondientes.

NOVENO. Nolifíquese el presente ocuerdo ol Pcrtido Político Morelos

Progreso, conforme o derecho correspondo.

OÉClmO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino de internet del lnstitulo

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en otención

ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unqnimidod, en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio urgente, del Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción

Ciudodono, celebrodo el nueve de noviembre d idós,

siendo los dieciséis horos con cincuento

MTRA. MIR ALLY OR DA MTR ANTONIO MARURI
UISIRA

coNs J ERA PRESIDENTA SECR ARIO EJECUTIVO
AcuERDo tMpEpAc/cEE/2o4 /2022 eul pREsENtA Le s¡cn¡leníl EJEcunvA At coNsEJo EsTATAI ELEctoRAr DEt tNsTltuto MoREIENSE DÊ PRocEsos
EtEcToRAtEs y pAnlc¡¡¡clór.¡ ctuDADANA euE EMANA DE tA comlslóH ¡¡¡cur¡vl pERMANENTE DE oRGANtzAclóN y pAnloos ¡o¡.ír¡cos PoR Et cuAt
SE RESUETVE TO RÊLAIIVO AT REQUERIMIENTO EFECTUADO MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEElI 75/2022, RES?ECTO AL CAMBIO DE DOMICIUO DEI. PARTIDO

¡otí¡lco mon¡Los PRoGREsA.
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MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
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CONSEJERA ELECTORAL

LIC. KARINA AZUCENA CARRILLO
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REPRESENTANTE DEL PARTIDO
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MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS
CONSEJERA ELECTORAL
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REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA
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